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 Gobierno Electrónico 

 Atención Ciudadana multicanal  

 Modernización administrativa (simplificación, reingeniería, implementación, mejora continua, …)  

 

Actualización eXperta 
 (v_724)  
 
DOCUMENTACIÓN USUARIO 
*Incluye v724 - v724.1 - v724.2 

    NOVIEMBRE   2023 

La relación de mejoras o nuevos desarrollos contemplados en este documento, tiene como 
destinatario el usuario final de eXperta. 
Hay que tener en cuenta que en cada versión de la aplicación, se incluyen otros muchos 
cambios internos, y que éstos, deberán ser consultados en la documentación interna que se 
genera por parte del departamento de desarrollo. 
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1.1. Nuevos campos formularios terceros 

2.1. Acceso directo a trámites relacionados 

2.2. Aviso documentos y campos obligatorios 
 

724.1  (Solo contiene ajustes y modificaciones internas) 
 

724.2  (Solo contiene ajustes y modificaciones internas) 
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1. GENERAL 

1.1. NUEVOS CAMPOS FORMULARIOS TERCEROS 
* Versión 724 

CAMPO SEXO 

Mediante nuevo parámetro de instalación se podrá incluir el campo sexo, en los datos personales de 
los interesados. 

Dicha información podrá ser indicada por el interesado, a través de “Mi carpeta”, “Datos personales”. 

La activación de dicho campo viene definida por el parámetro de instalación SEXBI. 

Parámetro de instalación SEXBI 

- Valor 0. Campo “sexo” inhabilitado. 

- Valor 1. Se habilita campo “sexo”. 

 

Dicho campo también se habilitará en BDI/Gestión de terceros. 
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IDIOMA DE CONTACTO 

Mediante nuevo parámetro de instalación se podrá incluir el campo “Idioma de contacto”, para 
cuando el interesado realice un trámite en sede electrónica o a través de atención presencial, pueda 
determinar el idioma a través el cual quiere recibir las notificaciones del trámite en cuestión. 

La activación de dicho campo viene definida por el parámetro de instalación IDICO. 

Parámetro de instalación IDICO 

- Valor 0. Campo “Idioma de contacto” inhabilitado. 

- Valor 1. Se habilita campo “Idioma de contacto”. 
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Dicha información también estará disponible en el Monitor de solicitudes/expedientes, en la pestaña 
“Terceros”, a través de la opción “Domicilio de notificación”. 
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2. TRÁMITES 

2.1. ACCESO DIRECTO A TRÁMITES RELACIONADOS 
* Versión 724 

En el caso de que un trámite tenga algún otro relacionado, desde la hoja informativa se podrá acceder 
a dicho trámite mediante botón correspondiente. 

 

 

 

 

2.2. AVISO DOCUMENTOS Y CAMPOS OBLIGATORIOS 
* Versión 724 

En el diálogo interactivo de los trámites, y concretamente en el paso de aportación de documentación, 
cuando un documento sea obligatorio (requerido cuando hablamos de implementación), se visualizará 
junto con un asterisco. 

Además, en la zona superior del paso, se visualiza un texto explicativo de dicha situación. 

En el caso de pasos con formularios de introducción de datos, y alguno de estos sea obligatorio, 
también se mostrará un texto explicativo. 

El texto aclaratorio siempre se visualizará en el caso de que haya documentos o datos obligatorios, 
pero mediante parámetro de instalación, se podrá definir que aparezca en cualquier casuística. 

Parámetro de instalación DODIA 

- Valor 0. Solo muestra texto en el caso de que haya documentos o datos obligatorios. 

- Valor 1. Muestra texto en cualquier caso. 
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3. AJUSTES Y CORRECCIONES 

- Corrección de error en el envío de comunicaciones interdepartamentales a múltiples 
destinatarios, relacionado con los documentos adjuntos. 

- Ajuste en el cierre de solicitud por error en spinner de carga. 

- Inclusión de registro en ficha de seguimiento al reenviar una comunicación 
interdepartamental. 

- Inclusión de registro en ficha de seguimiento por modificación de visibilidad de expediente en 
web. 

- Integración ORVE. Se incluye posibilidad de consultar el estado de un envío a otro organismo 
desde el expediente. 

- Ajustes por error puntual en el acceso Cl@ve en Sede electrónica. 


